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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-oct-23. Pasa a despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Sírvase proveer. 
 
 
SERGIO PEREA ROSERO 
Secretario Ad-hoc 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2571  

Proceso: Declarativa de Pertenencia (menor cuantía)  
Demandante: Nelly Gordillo Ramírez 
Demandado: María Inés Saavedra Villa y otros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00158-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento, de su revisión se tiene que, mediante escrito 

allegado el 05 de octubre de 2023 el doctor JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA presentó la 

contestación de la demanda en representación de los demandados LUIS FELIPE SAAVEDRA 

TOBÓN, MARÍA INÉS SAAVEDRA VILLA, MARIELA SAAVEDRA VILLA, NUBIA SAAVEDRA VILLA 

y RUBÉN DARIO SAAVEDRA TOBÓN, con quien este fallador tiene una amistad íntima desde hace 

más de un (1) año que impide el conocimiento del presente tramite.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 del C.G.P., el Juez deberá declararse impedido 

cuando concurran las causales de recusación, expresando los motivos en que se funda. Habiéndose 

hecho parte dentro del presente proceso el doctor JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA en calidad de 

apoderado judicial de la parte pasiva, encontramos que el numeral 9 del artículo 141 de la misma 

codificación impide para conocer de una actuación judicial al funcionario que tenga una amistad íntima 

y alguna de las partes, su representante o apoderado. 

 

En consideración a lo anterior, es claro que este juzgador se encuentra impedido para conocer el 

proceso, por ello se declara. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1°.-  DECLARARSE impedido para conocer del presente asunto. 

 

2°.- REMITIR por secretaría el expediente al Juez que sigue en turno, en este caso, el Juez Sexto 

Civil Municipal de Palmira (V.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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